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Número 4.574/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 03-12-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 4.575/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 03-12-2004

El Subdelegado del Gobierno, A. Augusto Cesar Martín Montero
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.569/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 13 de Deciembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo

6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 241 16 de Diciembre de 2004

Número 4.570/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O
L O C A L I Z A D O S



El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 13 de Deciembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.550/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones , por la
Dirección Provincial del SPEE de Avila, a D. Carlos
Ferrer Fernández, con domicilio en la Residencia
Santa Isabel, 17 de Navahondilla (Avila), cuyo conte-
nido literal es el siguiente:

"De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irre-
gular respecto a la prestación por desempleo que
viene percibiendo.

En virtud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS
1.- No renovó su demanda de empleo en la forma

y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
1.- El hecho señalado supone una infracción leve,

de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
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del art. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada,
según la letra a), del n° 1, del art. 47 del menciona-
do Texto Refundido (según la redacción dada por el
art. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de
Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del dere-
cho a las prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132,
de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha
de recepción de la presente comunicación para for-
mular, por escrito, ante la Dirección Provincial del
INEM las alegaciones que estime oportunas, docu-
mentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo,
se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, con fecha 30/10/2.004,
en tanto se dicte la mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de
Abril de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le
comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
art. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del pre-
sente acuerdo, para notificarle la resolución pertinen-
te. Transcurrido dicho lazo, según lo establecido en el
art. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá
la caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el
INEM pueda instar el inicio de un nuevo procedi-
miento, si la acción no hubiera prescrito.

Se le recuerda que permanece Ud. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier
caso, no prodrá ser reactivado su derecho a presta-

ciones en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa."

ÁVILA, 5 NOVIEMBRE 2004. 
EL JEFE ACCTAL. DE LA SECCIÓN DE PRESTA-

CIONES, FDO.: MARIANO ALONSO JIMÉNEZ." 
y no habiendo sido posible su notificación por

correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de NAVAHON-
DILLA, a fin de que sirva de notificación a todos los
efectos legales, de conformidad con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N°
285 de 27/11/92).

Ávila, 30 de noviembre de 2004
El Director Provincial (P.S. Art. 28.8.f Orden

21.05.96) 
El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y

Formación, Jesús de la Fuente Samprón.

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.316/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente

La Asociación de Cazadores de Cabezas del Villar,
con domicilio en C/ La Iglesia, 91 - 05148 Cabezas
del Villar (Ávila), ha solicitado el cambio de titular del
coto privado de caza menor, cuyas características son
las siguientes:

Denominación del Coto: "Cabezas del Villar", AV-
10.242 Localización: Término Municipal de Cabezas
del Villar Descripción: Tiene una superficie de 1.730
has. y linda:

- al Norte, con las fincas Montelacasa y Zurraquín;
- al Este, con la finca Zurraquín y término munici-

pal de Gallegos de Sobrinos; 
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- al Sur, con la Dehesa de Revilla de la Cañada;
- al Oeste, con términos municipales de San

Miguel de Serrezuela y Pascualcobo.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Avila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 16 de noviembre de 2004
La Jefa Acctal. del Servicio Territorial, Blanca Yáñez

Pulido

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 4.583/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL,
EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO
DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2004.

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria cele-
brada el día 25 de octubre de 2004. 

1.- Aprobar la Ordenanza Reguladora de la Tasa
del Boletín Oficial de la Provincia.

2.- Aprobar una moción dirigida a promover una
campaña. ''institucional de divulgación de la
Constitución Europea.

3.- Aprobar una declaración institucional contra la
violencia de genero o doméstica.

Ávila, a 13 de diciembre de 2004
Firmas, Ilegibles

Número 4.584/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE
2004.

.- Se aprobó el acta de 15 de noviembre de 2004.
1.- No se relacionó expediente alguno bajo este

epígrafe.
2.- Se adjudicaron distintos contratos de obras y

servicios para su ejecución en carreteras provinciales
y otros.

3.- Área de Cooperación Económica Local:
3.1.- Aprobar distintas certificaciones de obras

ejecutadas en carreteras provinciales.

3.2.- Informar al Ministerio de Fomento lo relativo
a la supresión del paso a nivel de la línea ferroviaria
en el cruce con la carretera provincial AV-P-208
(Sanchidrián - Estación de Sanchidrián).

3.3.- Informar a SERCAL lo relativo a la afectación
de carreteras provinciales por la obra: “Autovía Ávila
- Salamanca” (Tramo: San Pedro del Arroyo -
Chaherrero).

3.4.- Iniciar expediente de permuta con el
Ayuntamiento de La Horcajada de un tramo de la
carretera AV-P-664.

3.5.- Aprobar el expediente de contratación de la
obra: “Acondicionamiento de la carretera provincial
AV-P-705 Mijares - Gavilanes, 31 fase.

3.6.- Adoptar acuerdos en relación con inciden-
cias de obras que se realizan en Piedrahíta y
Constanzana.

3.7.- Aprobar liquidaciones de honorarios de deli-
neación, topografía y redacción de proyectos técnicos
en obras de Cooperación Económica Local, a favor
de distintos técnicos y Ayuntamientos.

3.8.- Resolver solicitudes de los Ayuntamientos de
Mingorría, San Bartolomé de Pinares y Villatoro, para
su inclusión en el Plan de Compensación Provincial; e
igualmente informar la situación de los proyectos
para tratamientos de nitratos - arsénico en municipios
de la provincia a efectos de su posible inclusión en
este programa.
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4.- Área de Economía y Hacienda:
Conceder, con cargo a la Caja Provincial de

Crédito y Cooperación Municipal, préstamos a los
Ayuntamientos de La Carrera, Muñomer del Peco y
Narrillos del Rebollar.

5.- Área de Fomento y Medio Ambiente:
5.1.- Ratificar la formalización de un convenio con

la Consejería de Medio Ambiente, para el manteni-
miento de un centro ganadero de selección de gana-
do vacuno avileño.

5.2.- Aprobar el convenio de colaboración con
Ayuntamientos de la Provincia para la cesión de novillos.

5.3.- Autorizar la cesión de novillos a los
Ayuntamientos de Gil García, Guisando y Piedrahíta.

6.- Área de Cultura, Juventud, Deportes y Turismo:
6.1.- Resolver solicitudes de los Ayuntamientos de

Cabezas del Villa y El Tiemblo (Programa Equipamiento);
e igualmente aprobar las bases de la convocatoria del
Programa de Equipamiento Lúdico Deportivo.

6.2.- Modificar la cuantía de la subvención con-
cedida al Ayuntamiento de El Arenal, en el Programa
de Gestión Bibliotecaria.

6.3.- Incluir al Ayuntamiento de Muñana en el
Programa de Fiestas Patronales 2004.

7.- Dar cuenta de la formalización de un convenio
relativo a turismo rural entre la Fundación Cultural
Santa Teresa y el Ayuntamiento de Navalacruz.

8.- Informar favorablemente el expediente de
agrupación para sostenimiento en común del puesto
de Secretaría de los Ayuntamientos de Tiñosillos, El
Bohodón y Palacios de Goda.

9.- Informar favorablemente el expediente de
agrupación para sostenimiento en común del puesto
de Secretaría de los Ayuntamientos de Casillas y
Navahondilla.

FFuueerraa  ddeell  OOrrddeenn  ddeell  DDííaa::

FOD1.- Adjudicar la ejecución del contrato mixto
obra y suministro: “Acondicionamiento espacio
Torreón de los Guzmanes para montaje de estructura
museográfica y exposicion: centro de interpretación
sobre los Vettones”.

FOD2.- Adoptar acuerdo relativo al estaciona-
miento reservado a vehículos oficiales y de miembros
corporativos en la Plaza Corral de las Campanas,
dando traslado del mismo al Ayuntamiento de la
Capital.

Ávila, a 13 de diciembre de 2004
Firmas, Ilegibles

Número 4.596/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN Contrato Mixto Obras y
Suministro "Acondicionamiento espacio Torreón de
los Guzmanes para montaje de estructura museográ-
fica y exposición: Centro de Interpretación sobre los
Vettones". (Elaboración del proyecto técnico y ejecu-
ción de las obras)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación. 
2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Contrato Mixto Obras y

Suministro
b) Descripción del objeto: Contrato Mixto Obras y

Suministro "Acondicionamiento espacio Torreón de
los Guzmanes para montaje de estructura museográ-
fica y exposición: Centro de Interpretación sobre los
Vettones". (Elaboración del proyecto técnico y ejecu-
ción de las obras).

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 10 de noviembre de 2004

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. Importe

total: 420.000 euros, IVA incluido. 
5.- ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2004
b) Contratista: EMPTY, S.L. 
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 410.292 euros, IVA

incluido.

Ávila, 13 de Diciembre de 2004
El Presidente del Área de Presidencia, Régimen

Interior y Asuntos Europeos, Miguel Ángel Sánchez
Caro (P.D. 09-07-03).
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.566/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O
P A R A N O T I F I C A R E L E M B A R G O

D E V E H Í C U L O S

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación personal a los deudores que posterior-
mente se relacionan, a pesar de haberse intentado en
la forma debida, se procede, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de Noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a efectuar la citada notifica-
ción, mediante el presente anuncio.

Teniendo en cuenta que los vehículos que se dirán
fueron embargados pero no aprehendidos en aquel
acto, se requiere a sus propietarios para que en plazo
de cinco días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, los pongan a disposición de este
Servicio de Recaudación, con las llaves y documenta-
ción correspondiente, quedando advertidos que caso
de no atender este requerimiento, y sin perjuicio de
que pueda procederse al embargo de otros bienes si
los vehículos no son localizados , se dará orden a las
autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación y a las demás que proceda, para la cap-
tura, depósito y precinto de los vehículos en el lugar
donde los hallen y para que impidan la transmisión o
cualquier otra actuación en perjuicio de los derechos
de este Ayuntamiento.

Contra el acto notificado podrá interponerse
recurso de reposición ante el Tesorero, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación del
presente anuncio, de acuerdo con lo que establece el
artículo 14.2 de R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. No obstante, podrá interponerse cualquier
otro recurso que considere procedente.

El procedimiento de apremio no se suspenderá
sino en los casos y condiciones señaladas en el artí-
culo 101 del Reglamento General de Recaudación.

REQUERIMIENTOS:
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

103.3 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
448/95, de 24 de Marzo) se advierte a los deudores
que deben comparecer en el expediente ejecutivo de
que se sigue. Transcurridos ocho días desde la publi-
cación del presente anuncio, sin personarse el intere-
sado, se le tendrá por notificado de todas las sucesi-
vas diligencias hasta que finalice la sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste
a comparecer.

Deudor y N.I.F.: JOSE LUIS GARCÍA SANTOS
6.551.471-J 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO

Débito total (principal, recargo, intereses de
demora, costas): 140,50 

Fecha del embargo: 16 de noviembre de 2004

Descripción del/los vehículo/s: AV-1897-C TAL-
BOT HORIZON

Deudor y N.I.F.: FERNANDO SÁNCHEZ LÓPEZ
6.504.857-C 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO

Débito total (principal, recargo, intereses de
demora, costas): 95,67 

Fecha del embargo: 16 de noviembre de 2004

Descripción del/los vehículo/s: AV-1993-1
VOLKSWAGEN BEETLE

Deudor y N.I.F.: SÁEZ ARENILLAS MARTÍN JULIÁN
6.495.461-P 

Conceptos: MULTA DE TRÁFICO

Débito total (principal, recargo, intereses de
demora, costas): 87,86 

Fecha del embargo: 16 de noviembre de 2004

Descripción del/los vehículo/s: M-8786-PN MER-
CEDES 300E

Deudor y N.I.F.: VELAYOS LÓPEZ CARMELO
06.466.753-G 

Conceptos: MULTA DE TRÁFICO

Débito total (principal, recargo, intereses de
demora, costas): 125,73 

Fecha del embargo: 16 de noviembre de 2.004
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Descripción del/los vehículo/s: AV-9891-B FORD
CAMIÓN

Ávila a 09 de diciembre de 2004.
El Jefe del Servicio de Recaudación Pedro A.

Serrano Gregorio

– o0o –

Número 4.605/04

AY U N T A M I E N T O D E B A R C O D E Á V I L A

S U B A S T A D E P A R C E L A S
M U N I C I P A L E S

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  EECCOONNÓÓMMIICCOO-AADDMMII-
NNIISSTTRRAATTIIVVAASS

1. OBJETO DEL CONTRATO
Constituye el objeto del contrato, la enajenación

mediante SUBASTA de los siguientes BIENES de pro-
piedad municipal:

Lote número 1: URBANA.- Parcela P 1  según el
plano de parcelación, situada en la calle México, en
término de El Barco de Ávila. Ocupa una superficie
de quinientos ocho metros y treinta y nueve decíme-
tros  cuadrados. Linda: Norte, en línea de diecisiete
metros con resto de finca matriz; Sur, entrando, en
línea quebrada de dieciseis metros y diez centímetros
con  resto de finca matriz destinado a calle y denomi-
nada del México;  Este, en línea de veintinueve metros
y cincuenta centímetros, con la denominada parcela
P 2; Oeste, en línea de veintinueve metros y cincuen-
ta centímetros, con resto de finca matriz.

Lote número 2: URBANA.- Parcela P 2  según el
plano de parcelación, situada en la calle México, en
término de El Barco de Ávila. Ocupa una superficie
de quinientos un metros y cincuenta  decímetros  cua-
drados. Linda: Norte, en línea de diecisiete metros
con resto de finca matriz; Sur, entrando, en línea  de
diecisiete metros  con  resto de finca matriz destinado
a calle y denominada del México;  Este, en línea de
veintinueve metros y cincuenta centímetros, con la
denominada parcela P 3; Oeste, en línea de veinti-
nueve metros y cincuenta centímetros, con la denomi-
nada parcela P 1.

Lote número 3: URBANA.- Parcela P 3  según el
plano de parcelación, situada en la calle México, en
término de El Barco de Ávila. Ocupa una superficie
de quinientos un metros y cincuenta  decímetros  cua-
drados. Linda: Norte, en línea de diecisiete metros
con resto de finca matriz; Sur, entrando, en línea  de
diecisiete metros  con  resto de finca matriz destinado
a calle y denominada del México;  Este, en línea de
veintinueve metros y cincuenta centímetros, con la
denominada parcela P 4; Oeste, en línea de veinti-
nueve metros y cincuenta centímetros, con la denomi-
nada parcela P 2.

Lote número 4: URBANA.- Parcela P 4  según el
plano de parcelación, situada en la calle México, en
término de El Barco de Ávila. Ocupa una superficie
de quinientos un metros y cincuenta  decímetros  cua-
drados. Linda: Norte, en línea de diecisiete metros
con resto de finca matriz; Sur, entrando, en línea  de
diecisiete metros  con  resto de finca matriz destinado
a calle y denominada del México;  Este, en línea de
veintinueve metros y cincuenta centímetros, con la
denominada parcela P 5; Oeste, en línea de veinti-
nueve metros y cincuenta centímetros, con la denomi-
nada parcela P 3.

Lote número 5: URBANA.- Parcela P 5  según el
plano de parcelación, situada en la calle México, en
término de El Barco de Ávila. Ocupa una superficie
de quinientos un metros y cincuenta  decímetros  cua-
drados. Linda: Norte, en línea de diecisiete metros
con resto de finca matriz; Sur, entrando, en línea  de
diecisiete metros  con  resto de finca matriz destinado
a calle y denominada del México;  Este, en línea de
veintinueve metros y cincuenta centímetros, con la
denominada parcela P 6; Oeste, en línea de veinti-
nueve metros y cincuenta centímetros, con la denomi-
nada parcela P 4.

Lote número 6: URBANA.- Parcela P 6  según el
plano de parcelación, situada en la calle México, en
término de El Barco de Ávila. Ocupa una superficie
de seiscientos sesenta y cuatro metros y treinta y dos
decímetros  cuadrados. Linda: Norte, en línea de
once metros y once centímetros con resto de finca
matriz; Sur, entrando, en línea  de treinta y tres metros
y noventa y dos centímetros con  resto de finca matriz
destinado a calle y denominada del México;  Este, en
línea de treinta y siete metros y veintinueve centíme-
tros, con resto de finca matriz, destinada a vía públi-
ca; Oeste, en línea de veintinueve metros y cincuenta
centímetros, con la denominada parcela P 5.
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Lote número 7: URBANA.- Parcela P 10  según el
plano de parcelación, situada en la calle Cabezuelo,
en término de El Barco de Ávila. Ocupa una superfi-
cie de quinientos treinta y tres metros y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados. Linda: Norte, entrando
en línea de dieciseis metros con resto de finca matriz
destinado a calle pública y denominada Cabezuelo;
Sur,  en línea de dieciseis metros  con  resto de finca
matriz destinada a zona verde;  Este, en línea de trein-
ta y tres metros y treinta y cuatro centímetros, con la
denominada parcela P 11; Oeste, en línea de treinta
y tres metros y treinta y cuatro centímetros, con la
denominada parcela P 9.

Lote número 8: URBANA.-  Parcela P 11  según el
plano de parcelación, situada en la calle Cabezuelo,
en término de El Barco de Ávila. Ocupa una superfi-
cie de quinientos treinta y tres metros y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados. Linda: Norte, entrando
en línea de dieciseis metros con resto de finca matriz
destinado a calle pública y denominada Cabezuelo;
Sur,  en línea de dieciseis metros  con  resto de finca
matriz destinada a zona verde;  Este, en línea de trein-
ta y tres metros y treinta y cuatro centímetros, con la
denominada parcela P 12; Oeste, en línea de treinta
y tres metros y treinta y cuatro centímetros, con la
denominada parcela P 10.

Lote número 9: URBANA.- Parcela P 12  según el
plano de parcelación, situada en la calle Cabezuelo,
en término de El Barco de Ávila. Ocupa una superfi-
cie de quinientos treinta y tres metros y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados. Linda: Norte, entrando
en línea de dieciseis metros con resto de finca matriz
destinado a calle pública y denominada Cabezuelo;
Sur,  en línea de dieciseis metros  con  resto de finca
matriz destinada a zona verde;  Este, en línea de trein-
ta y tres metros y treinta y cuatro centímetros, con la
denominada parcela P 13; Oeste, en línea de treinta
y tres metros y treinta y cuatro centímetros, con la
denominada parcela P 11.

Lote número 10: URBANA.- Parcela P 13  según el
plano de parcelación, situada en la calle Cabezuelo,
en término de El Barco de Ávila. Ocupa una superfi-
cie de quinientos treinta y tres metros y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados. Linda: Norte, entrando
en línea de dieciseis metros con resto de finca matriz
destinado a calle pública y denominada Cabezuelo;
Sur,  en línea de dieciseis metros  con  resto de finca
matriz destinada a zona verde;  Este, en línea de trein-

ta y tres metros y treinta y cuatro centímetros, con
finca particular correspondiente al plan parcial resi-
dencial nº 1; Oeste, en línea de treinta y tres metros
y treinta y cuatro centímetros, con la denominada
parcela P 12.

2. TIPO DE LICITACIÓN
A. El precio que ha de servir de base a la citada

contratación asciende a las cantidades siguientes,
INCLUIDO EL 16% DE IVA.

- LOTE NÚMERO 1: Parcela P1, 41.281,27 Euros.  

- LOTE NÚMERO 2: Parcela P2, 40.721,80 Euros.

- LOTE NÚMERO 3: Parcela P3, 40.721,80 Euros.

- LOTE NÚMERO 4: Parcela P4, 40.721,80 Euros.

- LOTE NÚMERO 5: Parcela P5, 40.721,80 Euros.

- LOTE NÚMERO 6: Parcela P6, 53.942,78 Euros.

- LOTE NÚMERO 7: Parcela P10, 46.854,01 Euros.

- LOTE NÚMERO 8: Parcela P11, 46.854,01 Euros.

- LOTE NÚMERO 9: Parcela P12, 46.854,01 Euros.

- LOTE NÚMERO 10: Parcela P13, 46.854,01 Euros.

B. En la oferta de los licitadores se entenderá com-
prendido el importe del Impuesto sobre el Valor
Añadido de acuerdo con lo establecido en el art. 77
del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

C. Las ofertas deberán hacerse al alza en relación
al precio base de licitación.

3. FIANZA PROVISIONAL Y DEFINITIVA
Los licitadores deberán constituir una fianza provi-

sional equivalente al 2 por 100 del valor de cada uno
de los LOTES y una definitiva equivalente al 4 por 100
del importe del remate. Se admite cualquiera de las
formas establecidas en los artículos 35 y 36  del Real
Decreto  2/2000, de 16 de junio, de Contratos de las
Administraciones Públicas y artículos 55 a 57 del Real
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

4. GASTOS
El adjudicatario queda obligado al pago de los

anuncios e impuestos que procedan.
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El adjudicatario queda obligado al pago de los
anuncios de licitación, formalización del contrato ante
Notario, tributos que procedan tales como Impuesto
sobre el Valor Añadido, Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apli-
cables al precio de remate, al cual se sumarán gastos
notariales y de inscripción registral.

5. PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN
COMPLEMENTARIA

5.1. Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento de El Barco de Ávila,
Calle del Arco, 2- 1ª planta de 10 a 13 horas en el
plazo de quince días naturales (artículo 78.2 del RD
2/2000), contados desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
Cuando los pliegos se presenten por correo, el remi-
tente, lo habrá de comunicar por fax o telegrama al
Ayuntamiento en el mismo día que se efectúe la impo-
sición del envío en la oficina de correos.

5.2. Las proposiciones se presentarán en un sobre
cerrado en el que figurará la inscripción
“PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA VENTA
MEDIANTE SUBASTA DE PARCELAS MUNICIPALES.
LOTE  Nº............”

Dentro de este sobre mayor habrá dos sobres, A y
B, cerrados, con la misma inscripción referida en el
apartado anterior, y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará “PERSONALIDAD Y
CARACTERÍSTICAS DEL LICITADOR Y GARANTÍA
DEPOSITADA” y contendrá los siguientes documen-
tos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en
su caso, si se actúa en representación de otra perso-
na o fotocopia compulsada.

c) En el caso de tratarse de una persona jurídica,
escritura de constitución de la sociedad mercantil ins-
crita en el Registro Mercantil, y número de identifica-
ción fiscal, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza. Si no fuere exigible la inscripción de la
persona jurídica en el Registro Mercantil, la acredita-
ción de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documento de constitución, de modifi-
cación, estatutos o acto fundacional, en el que cons-
ten las normas por las que se regula su actividad, en
documento original o fotocopia compulsada.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la
fianza provisional.

e) Declaración responsable, ante notario, autori-
dad judicial o administrativa, de no estar incurso en
ninguna de las causas de prohibición de contratación
previstas en el artículo 20 RD 2/2000.

Las fotocopias solo podrán compulsarse:
Por notario público.
Por la Administración Pública emisora del docu-

mento.
Por la Administración Pública receptora de la foto-

copia que se remita mediante convenio de ventanilla
única con el Ayuntamiento de El Barco de Ávila.

Por el Ayuntamiento de El Barco de Ávila.

El sobre B se subtitulará OFERTA ECONÓMICA
con el siguiente modelo:

El abajo firmante Don ............................., mayor
de edad, de profesión......................................, con
domiciliado en ........................., y con D.N.I. núme-
ro.............., expedido en ............ con fecha ...........,
en nombre propio (o en representación de .............
........................) teniendo conocimiento de la convo-
catoria de SUBASTA  anunciada en el Boletín Oficial
de la Provincia, número ..........., de fecha ..........y
Boletín Oficial del Estado número .........., de fecha
.................., toma parte, y se compromete a adquirir
el LOTE Nº..............

Y HACE CONSTAR:
1º. Que cumple todas y cada una de las condi-

ciones exigidas en el Pliego de Cláusulas para la
adjudicación  del contrato.

2º. Que acepta plenamente todas las cláusulas de
los pliegos y todas las demás obligaciones que se
deriven, si resulta adjudicatario del contrato.

3º. Que se compromete a adquirir el LOTE Nº
.................. en el precio de ................. Euros (letras
y cifras), IVA incluido.

4º. Que no figura en ninguno de los supuestos de
prohibición de contratar establecidos en el artículo 20
del RD 2/2000.

5º. Que adjunta la documentación exigida

El Barco de Ávila,............. de ........................ de
200....
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Si se optará a diferentes lotes deberá de presen-
tarse una propuesta económica por cada uno de los
lotes.

6. CONSTITUCIÓN DE LA MESA Y APERTURA DE
PLICAS

6.1. La  subasta tendrá lugar en el Salón de Actos
del Ayuntamiento, a las once horas del sexto día hábil
siguiente al que termine el plazo señalado en la cláu-
sula anterior, y el acto será público.

6.2. La mesa de contratación estará integrada del
siguiente modo:

El Alcalde, o concejal en quien delegue, como
Presidente

Cuatro vocales designados por la Alcaldía

El Secretario-Interventor del Ayuntamiento.

Actuará de Secretario de la Mesa un funcionario
del Ayuntamiento de El Barco de Ávila

6.3. Calificados previamente los documentos pre-
sentados en tiempo y forma, la Mesa procederá, en
acto público, a la apertura de las proposiciones
admitidas acordando la adjudicación provisional del
contrato al mejor postor, QUE IGUALE O SUPERE el
precio de salida de la subasta establecido en el apar-
tado segundo. Antes de la apertura, el presidente invi-
tará a los asistentes a que manifiesten lo que estimen
pertinente, procediéndose por parte de la Mesa a las
aclaraciones y contestaciones pertinentes y, después
de la adjudicación provisional,  igualmente, se invita-
rá a los licitadores a que expongan cuantas reclama-
ciones o reservas estimen precisas contra el acto cele-
brado y, finalmente, se levantará acta que recoja
sucintamente todo lo sucedido.

6.4. Dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes a la celebración de la licitación, los firman-
tes de las proposiciones admitidas y los de las recha-
zadas que hubieren mostrado su disconformidad,
podrán exponer por escrito, ante la Corporación,
todo lo que estimen conveniente respecto al procedi-
miento y desarrollo del acto licitatorio.

6.5. Una vez adjudicado provisionalmente el bien
y, en todo caso, antes de la adjudicación definitiva, el
adjudicatario deberá hacer buena la declaración de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, presentado, si procediese, aten-
dida su condición, los siguientes documentos:

I. Certificación de la Agencia Estatal Tributaria de
estar al día de sus obligaciones tributarias relativas al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

II. Certificado de la Tesorería de la Seguridad
Social de estar al corriente en el pago de las cuotas o
de otras deudas de la Seguridad Social.

III. Certificado de estar al día del pago de los
impuestos, tasas y precios públicos en el municipio de
El Barco de Ávila

7. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

Declarada valida la forma de adjudicación del
contrato, el órgano competente del Ayuntamiento,
realizará la adjudicación definitiva.

8. CARÁCTER DEL CONTRATO

El contrato que regula las presentes cláusulas tiene
naturaleza administrativa y se regirá:

a) En cuanto a su preparación, competencia y
adjudicación por el presente pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativas, Real Decreto 2/2000, de 16
de Junio, Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y Real Decreto 1098/2001, de 12 de
Octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

b) Las causas de resolución del contrato serán las
previstas en el artículo 111 del Real Decreto 2/2000

9. RÉGIMEN JURÍDICO

Todas las cuestiones o divergencias que puedan
surgir se resolverán por la vía administrativa o por la
jurisdicción contencioso-administrativa.

En lo no previsto en las presentes cláusulas, regi-
rán las normas de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre; el Real
Decreto 781/1986, de 18 de abril y Real Decreto
2/2000, de 16 de Junio,  Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y Real Decreto
1098/2001, de 12 de Octubre, Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

El Alcalde, Ilegible
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